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ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL EXAMEN DE APTITUD ACREDITATIVO DE LOS CONOCIMIENTOS 
NECESARIOS PARA LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DE AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DEL EXAMEN 
ACREDITATIVO DEL CONOCIMIENTO DEL DERECHO ESPAÑOL PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EJERCICIO EN ESPAÑA DE LA ACTIVIDAD DE AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL A 
CIUDADANOS DE LA UNIÓN EUROPEA O DE ESTADOS PARTE EN EL ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO 
EUROPEO (Convocatoria según Resolución de 25 de enero de 2021 de la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
O.A., BOE 6 de febrero de 2021) 
 
  En Madrid, en la sede de la Oficina Española de Patentes y Marcas, O.A., siendo las 10:30 horas del 
29 de abril de 2022, se reúne el Tribunal calificador del examen de aptitud acreditativo de los conocimientos 
necesarios para la actividad profesional de Agente de la Propiedad Industrial y del examen acreditativo del 
conocimiento del derecho español para el reconocimiento de la cualificación profesional para el ejercicio en 
España de la actividad de Agente de la Propiedad Industrial a ciudadanos de la Unión Europea o de Estados parte 
en el acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siendo su composición la siguiente: 
 

Preside la sesión Dª Mª José de Concepción Sánchez, en calidad de Presidenta titular y actúa como 
Secretaria titular Dª María José Rodríguez Alonso  

 
También asisten a la sesión los siguientes vocales: 
D. Eduardo Sabroso Lorente 
D. Joaquín González Balseyro 
Dª. María Paz Corral Martínez 
D. Valentín Anguiano Mañero 
Dª Ana Cariño Fraisse 
Dª Lucía Cortiñas García 
D. Luis Sanz Tejedor 
Dª Miriam Verde Trabada 
 
 
Que se examina la documentación y se decide aprobar las relaciones de aspirantes a los que se aplicará 

la puntuación adicional por haber aportado título de Master en Propiedad Industrial, los que no se consideran 
válidos y las calificaciones finales del examen, y que por parte del tribunal calificador se dan por concluidas sus 
actuaciones una vez que se publiquen dichas calificaciones finales. 
 
 
 
 
             Vº Bº DE LA PRESIDENTA     LA SECRETARIA 
 
  
       Mª José de Concepción Sánchez                                                                Mª José Rodríguez Alonso 
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